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Valledupar, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía.  

Ejecutante: ULFRAN ANTONIO ARIZA OBESO C.C. 12.687.102 

Ejecutado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Nit: 860.002.183-9 

Radicado: 200014003005 2016 00186 00. 

 

Como quiera que, el apoderado de la parte demandada allegó contestación de 

demanda, proponiendo así mismo excepciones de mérito, por lo que, de conformidad 

con el artículo 442 del Código General del Proceso, el despacho tendrá por contestada 

la demanda de la referencia, y ordenará darle traslado de las excepciones de mérito 

propuestas a la parte ejecutante.  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Correr traslado por el término de diez (10) días, a la parte demandante de 

las excepciones de mérito propuestas por el demandado, con el fin de que aporte o 

solicite las pruebas que considere necesarias. 
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